
manifiesto el proyecto, el pliego de condiciones y demás
documentación del contrato a disposición de los licitado-
res.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula número
8 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Santander, 29 de octubre de 2007.–El consejero de
Presidencia y Justicia, PD, La secretaria general,
(Resolución 24 de noviembre de 2006), Jezabel Morán
Lamadrid.
07/15181

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras
Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Empleo y Bienestar Social para
servicio de limpieza del Centro de Día de Castro Urdiales.

Objeto: 1.4.20/07 «Servicio de limpieza del Centro de
Día de Castro Urdiales».

Presupuesto base de licitación: 65.000,00 euros.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica, financiera y técnica: Lo señalado en la cláusula L)
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Garantía provisional: Dispensada.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003,
Santander (teléfono: 942 207 120, fax: 942 207 162),
hasta las trece horas del décimo quinto día natural
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC; en
caso de coincidir en sábado o festivo se aplazará hasta la
misma hora del día siguiente hábil. En esta dependencia
y en internet: http://www.cantabria.es, se encuentran de
manifiesto el pliego de condiciones y demás documenta-
ción del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

Santander, 29 de octubre de 2007.–El consejero de
Presidencia y Justicia, P.D. La secretaria general
(Resolución 24 de noviembre de 2006), Jezabel Morán
Lamadrid.
07/15182

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Presidencia y Justicia, para  consul-
toría y asistencia para la realización del modelo digital ele-
vaciones y ortofotografías con resolución de 25 centíme-
tros en el marco del Plan Nacional de Ortofotografía
Aérea, territorio de Cantabria.

Objeto: 2.3.37/07 "Consultoría y asistencia para la reali-
zación del modelo digital elevaciones y ortofotografias con

resolución de 25 cms en el marco del Plan Nacional de
Ortofotografia aérea, territorio de Cantabria".

Presupuesto base de licitación: 161.715,84 euros.
Plazo de ejecución: Veinte semanas.
Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y técnica: Indicada en

la cláusula "M" del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares

Garantía provisional: 3.234,32 euros.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 - Santander
(teléfono: 942 207 122, fax: 942 207 162), hasta las 13:00
horas del octavo día natural siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o
festivo se aplazará hasta la misma hora del día siguiente
hábil. En esta dependencia y http://www.cantabria.es, se
encuentran de manifiesto el proyecto, el pliego de condi-
ciones y demás documentación del contrato a disposición
de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

Santander, 7 de noviembre de 2007.–El consejero de
Presidencia y Justicia, P.D. la secretaria general
(Resolución de 24 de noviembre de 2006), Decreto
5/2006, de 12 de enero, P.A. la directora general de
Función Pública, Marina Lombó Gutiérrez.
07/15215

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Secretería General

Anuncio concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación de labores de análisis y programación de los dis-
tintos procesos educativos de la Consejería de Edu-
cación.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General
c) Número de expediente: 06/08.

2. Objeto del contrato: Descripción del objeto: Labores
de análisis y programación para la gestión de los distintos
procesos educativos de la Consejería de Educación.

a) Lugar de ejecución: Consejería de Educación.
b) Plazo de ejecución: De 1 de enero  de 2008 a  31 de

diciembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 104.000,00  euros.

5. Garantía Provisional: Dispensada.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimonio  de la

Consejería de Educación.
b) Domicilio: Calle Vargas, 53 , 7ª planta.
c) Localidad y código postal: Santander 39010.
d) Teléfono: 942 20 81 06
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